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ACUERDO DE ALCALDÍ.q. I{TINTCIPAL NÚMERO 73-2018.-

ALCALDÍA MuNrcIpAL DE sAN BARToLOvTÉ nnrr.pAs ALTAS, DEP¡,RTAMENTO DE
i

SACATEpÉ,egtZ; eUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- i
I

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el oficio 09-R029-2018 de fecha {a de mayo del año

2018, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, através del cual sflicita la aprobación

de diez (10) Contratos por Serwicios Técnicos bajo renglón presupuestaliio 029 del actual

presupuesto municipal; para los efectos se procedió con el analisis de las cláustrlas contractuales y

compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se encuentra{ conforme a la ley.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 44 inci§o e) reformado por

el Decreto 9-2015 y artÍculo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repút{lica de Guatemala,

establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que detefi:oina el artículo 9

numer¿l 6 in<;iso a) de la presente ley segun el caso, y articulo 42 del Acuerdil Cubernativo 122-

2016, reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La suscripció4 de contrato deberá

hacerla el funcionario de grado jeriírquico inferior aI de la autoridad que lo aprobarfl; y artículo 75 del

Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta A1caldía Municipal AC[IER.DA: I)
Aprobar diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupuestairio 029 del Actual
Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la manera siguiente: '

No.
Contrato Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto

Fecha de
Suscripción

27-2018 029
Jlnmy Alexander
Aspuaca García

Asesor Educativo en la Escuela
Oficial de Párvulos zona 4. Q. il,580.00 I 8/03/20 1 8

28-20r8 02s
Ma¡villia Margarita
Chojolan Cramajo

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 0210512018

29-2018 029 Gabriel Bacaj ól Aquitro
Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 02/05120t8

30-2018 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Caredrática de la Sección de

llLrmanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 12,176.00 02105120t8

3 r-20 r8 029
Maria Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00

Q. 12, l7ó,00

0210512018

32-2018 029
Felix Arturo Parada

Martinez

Catedrático de la Seoción de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala

02/0512018

33-2018 029
José Mauricio Ajsivinac

Sanúm

Catedrático de niedio tiempo y
Coordinador de [a Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guaternala

Q. 23,t76.00 02/0512018

34-20 r I 029
Madelyn Mishell

Velásquez Salazar

Secretalia de la Sección de

Hurnanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 1e,503.00 02105Da18

35-2018 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. r2, r76.00 02105/2018

36-2018 029
Ana Elizabeth Ramírez

Jolón

Asistente de Secretaría de la Sección

de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 13,005.00 0210s/2018

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

ta Municipalidad.- II) Que se proceda al registro riel contrato antes indicados en el PORTAL web de la
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Contraloda General de Cuentas para efecto de control y fiscalización

acuerdo de alcaldía municipal. surte sus et'ectos inmedialos

certificar a donde corresponde; IY) Certifiqr-rese.-

N9 000130

- III) El presente
Municipal

Axpuac Velásquez
Municipal'
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

Ng 0085

TREINTA Y UNO GUION DOS MIL DIECIOCHO (31-2018) RENGLÓN 029-

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, el día miércoles dos de mayo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS: Por una

parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guatemalteco, con domicilio en el departamento de Sacatepequez, quien se identiflca con

Documento Personal de tdentiÍlcación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos l{umanos Nlunicipal,

del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegado para la

suscripción de contratos de personal rnunicipal, sen,icios técnicos y profesionales que requiera

esta municipalidad. colnpetencia que acredito con la certificación acuerdo de Concejo

Municipal de fecha veintiocho de Septiernbre del año dos rnil dieciséis, acta numero cincuenta

y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones Municrpales Ordinarias r- Extraordinarias, puntos

resolutivo Quinto, señalo como lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en

cuafta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San Bartolomé lv{rlpas Altas,

departamento de Sacatepéquez y por la otra parte Maria Olga Guerra Figueroa, de cuarenta

y nueve (49) años de edad, estado civil soltera, nacionalidad guatemalteca, l,icenciada en

Pedagogía y Adrninistración Educativa, nÍrmero de colegiado 11378 del Colegio Profesional de

Hnmanidades de Guatemala, originaria del rnunicipio de Zaragoza, deparlamento

Chirnaltenango. identificada con Documento Personal de Identificación CIII 2600 08958 0415

extendido por el RENAP. con residencia en la Colonia Quintas San Jor,rle Zona 4, del

rnunicipio de Chimaltenango. lugar que señalo para recibir notrficaciones, y núunero de

dentificación tributaria - NIT- 2481291-9. Ambos otorgantes manifestamos encontarnos en el

libre ejercicio de nuestros derechos civiles ),' que tra calidad con que actúa el prinlero es

sutlciente confbnne a la Ley, para la celebración del presente contrato, que la documentación

relacionada se tuvo a Ia vista y en 1o sucesivo los otorgantes en su orden nos ilenoininaremos

"La N{unicipalidad y el Contratista", respectrvamente, consentimos en celebrar el presente

contrato de SERVICIOS PROFESIONALES, contenido en las siguientes clausulas:

PRIMERA: BASE LEGAL El presente contrato se suscribe con fundamento en convenio de

cooperación interinstitucional entre la universidad de San Carlos de Guatemala y la

rnunicipalidad de San Barlolorné Milpas Altas del Departarnento de Sacatepéquez. de fecha dos

de abril del año dos mil dieciocho, y articulo cllarenta y cuatro (44) (reformado por el articulo

20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) literal e, y cuarenta y ocho (48) y

cnarenta )/ nueve (a9) de la Ley de Contrataciones del Estado. Decreto 57-92 dei Congreso de

la República, articulo 35, del Código Municipal Decreto 12-2002 del Congreso dc la Rcpublica

v sus reformas.
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

SEGIINDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar

sen'icios prot-esionales colno Catedrático de la Sección de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala en este municipio, con las actividades en Ia atención como

catedrático. El Contratista deberá presentar sus servicros asistiendo a las obligaciones que en

dicho establecirniento debe de curnplir según acuerdo a tiempo completo. TERCERA;

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar a

"El Contratista" por los sen,icios que preste, la cantidad de \EIN'IICUATRO MIL

TRESCIENTOS VEINTE QUETZALES EXACTOS (Q 24,320 00) cantidad que incluve el

monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fbndos provienen de los

recursos de la Municipalidad asignados a la partida presupuestaria029-14-03-001-001-000, la

suma se hará ef'ectiva en siete (7) pagos consecutivos. de los rreses de mayo a noviernbre del

año dos mil dieciocho (2018) por un monto de TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y

CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.3,474.29) cada uno, debiéndose realizar el últrrno

pago al presentar el informe f,rnal de labores. CIIARTA. PLAZO DEL CONTRAI'O. El

plazo del presente contrato estará vigente durante el penodo correspondiente del dia dos (2) de

mayo del año del dos rnil dieciocho (2018). al día trernta (30) de noviembre del año dos rnil

diecrocho (2018) OtitNTA: FIANZA DE CLMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a

presentar a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobacién de este contrato, una fianza de

curnpluniento equivalente al diez por ciento (10%). de su valor. que garantizará el fiel

curtplimiento de sus obligaciones, y que se hará ef'ectiva por parte de "La Municipaiidad", sr se

incurnpliere cualqurera de las cláusuias del presente contrato, para cuyo ef-ecto "[,a

Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (10) dÍas a la institución Afianzadora

0086

que exprese lo que considere legal y pertinente [Jna vez cumplido 1o anteriormente

relacionado o vencida la audiencia sin que se presente nrnguna oposición, sin más trámite se

ordenará el requerimiento respectlr'o 11 la Institucion Afianzadora hará el pago dentro del

ténnino de treinta (30) días, contados a partk de la lecha del requerimiento, circunstancia que

se hará constar en la póliza respectiva. La ltanza debe rnantenerse en vlqor, hasta que "La

N4unicipalidad" extienda constancia a falor de "El Contratista". que acredite haber recibido a

satislacción los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene

prohrbido ceder <l enajenar en cualquier fbnna los derechos provenientes del presente contrato,

asi como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento-

corno consecuencia de los senicios que presta. SEPTL\IA: DECLARACION.IURADA. "El

Contratista" declara bajo jurarnento que no se encuentra comprendido en las Prohibiciernes

contenidas en el artículo ochenta (80) de la 1ey de contrataciones del Estado. OCTAVA:

INFORMES "El contratista presentará los informes que le fueren requeridos por "La

Municipalidad" mensualmente y un informe final
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El propietario de estos informes y todo documento que se ptesente en su caso es "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desernpeño de la actil'rdad

contratada. NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin

necesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "El Contratista", en la presentación de los serv'icios contratados: b) Si se ie

embargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre

que le irnpida cumplir con sus obligaciones, c) Por vencirniento del plazo, d) Por

íncumplinriento de las obligaciones contractuales; e) Por coruenir a los intereses de La

Municipalidad; y t) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista"

incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en

caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el término de diez días para que "El

Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estime convcniente en

defensa de sus intereses Vencido el temrino antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de

acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el contrato, o en su caso, cuando así

proceda dando por clesvanecido el cargo fonnuiado. Si "La Municipalidad" injustificadamente

retrasara los pagos a que se reltere la clausula tercera de este contrato, transcurrido trernta días

hábiles después de haber concluido los trámites de autorización del pago de servicios "El

Contratista" podrá dar por tenninado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL

Contratista" po. otras causas podrá dar por terminado el contrato darrdo aviso a "La

Municipalidad" con anticipación nrínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo, siempre que sus servicros hayan sido prestados a entera

satisfacción de "La Municipalidad". En caso tbrtuito o fuerza mavor que itrpidiere a cualquiera

cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de

ibilidad tan pronto colllo se tenga noticia de la causa, nrnguna de las partes incurrirá

en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la terminación dei presente

contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIMA: APROBACTÓN. Et presente

contrato debe ser aprobado de confbmidad con lo dispuesto por los articulos nueve (9) numeral

seis (6) y cuarenta v ocho (48) de la le-v de Contrataciones del Estado y el articulo veintiséis

(26'S del Reglamento de la referida 1e\,. DECIMA PRIMER{. IMPUES'IO Y

RETENCIONES Qu-eda entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El Contratista"

está afbcto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca

en las leyes de la República de Guaternala DECIMA SEGIINDA: SANCIONES. En caso que

"El Contratista" no curnpia con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado.

será sancronado por "La Municipalidad" confbrme el siguiente procedimiento: a)

Amonestación verbal; b¡ Arnonestación escrita; y, c) Terminación del contrato.
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DECIMA TERCER{. DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato

y quedan incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base para la fbrmalización del

presente instrumento. b) I'oda la documentación que se produzca hasta la tenninación del

contrato. c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El

Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la le-v otorga

a los servidores pirblicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Traba.lo; y, d) "Ei Contratista" autoriza a"La Municipalidad" a clue

se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato. por

ocasionar detenoro o destrucción de bienes que le asigna "La lvlunicipalidad", para el

desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá ,v artorizará dichos descuentos en

cada caso. DECINIA CTIARTA: EVALUACION. Los serv'icios contratados serán evaluados

por ei Alcalde Municipal, el .Iefe irunediato superror de "El Contratista" o por el funcionario

que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los servicios

presentados. Una vez recibidos ios senrcios prestados a entera satisfacción. Se ordenará la

cancelación de la ñanza de cumplimrento. DECINI{ QUINTA: CONTRO\ERSIAS. Toda

controversia relativa al cumplimiento, inte.rpretación, aplicación y efectos de este contrato. se

dirimirán de conformidad con la ley de la materia. DECfILA SEXTA: ACEPTACION DEI-

CONTRATO. En los términos y condiciones anteriormente descritas "La Municipalidad" v "El

Contratista" leernos 1o anteriormente escrito y enterados de su contenido- objeto y dernás

ef'ectos legaies, lo aceptarnos. ratificamos y firmamos en cuatro hojas de papel con nrembrete

de la Municipalidad del municipro de San Bartolorné Milpas Altas, departanrento cle

Sacatepéquez.

Guerra Figueroa
2600 08958 0415

N9



BANRURAL
EI amigo que te ayuda a crecer

CERT IF ICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-56918-2018

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hace constar que la póliza de seguro de caución No. 10-

908-352469 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige lo emisión de fionzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de la pólizo posee las facultades y competencias respectivos, los

datos consignados en la póliza son los siguientes:

ASEGURADORA

RURAL
Te ¿yudr a cre(er 5eguro y t rnquL o

Nombre Fiado:

Beneficiorio:

Monto asegurado:

Contrato número:

tvtARlA OLGA GUERRA FIGUEROA

A4UNICIPALIDAD DE sAN BARTOLOTAE I,AILPAS ALTAS,

DEP ARTATAENTO DE SAC ATEPE%U EZ

Q.2,432.00

31-2018

Pora los usos legales que al interesodo convengan, se extiende lo presente a los 04 díos del mes

¿e tÁiáyo de 2018.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A.

Av La Reforma 9-3O Zona 9 Tercer NiveL . email:servicio cliente@aseguradorarural com.qt
Teléfono de información v emergencia: 2338 9999



ASEGURADORA RU RAL, S.A.

lorf r-e{e. Báñlp-erar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernaüvo NoTGGWuqniüdo n n

R"AL
Te ayud¿ a (ae(er seguro y tr¿nqui o

Por q.2,432.00

---),
El am¡go que te ayuda a crecer

Nombre: MARIA OLGA GUERRA FIGUEROA

Dirección: COLONIA QUINTAS SAN JORGE ZONA 4, DEL MUNICIPIO DE CHIMALTENANGO,

cuse c-2

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de

consütuye fiadora solidaria hasta por la
(Q.2,rt32.00).

IMPUESTO AL V

del 02 de Mayo del 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE

TEPEQUEZ, exüenda la constancia de recepción o al 30 de

Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación
el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza
iento o suceso que no se puede prever o que previsto no

se p u e d e re s i stii jtii!::¡ 
.. r;;ii,:,1:,::,:,;l,iii 

iI:'

La presente póliza se"'á de con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al arüculo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, exüende, sella yfirma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 04días del mes de Mayo
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Av. Benkadt 9-30 zona 9. Tercer Nivet . Emait:

coD. 151558 Tel,éfono de información y emergencia:233E-9999

Economía el día 10 de sepüembre de 1999.

DATOS DEL FIADO


